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CONTRATO A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

URBANIZACIóN DE CATLE PRIMERO DE MAYO EN COLONIA AMPLIAC¡óN
TRUCHUELO, CORREGIDORA, QRO.

CA ARACELI MEJíA UBALLE, ADMINISTRADOR ÚNICO
RH QUER ARO S.A. DE C.V.

BLAN

CALLE COLINAS DEL CIMATARIO, NÚMERO 43I, INTERIOR I02, COLONIA COLINAS DEL CIMATARIO
DOMTCTUO:

RQU t 20723t6776090 r0óB (MUNICIPAL)QUERÉTARO, QRO

MODATIDAD DE

'ECHA 
DE CONTRAIO:

INVITACIÓN RESTRINGIDA]3 DE AGOSTO DE2O21

DE

CIUDAD: c.P n
No. DE REGISIRO IEDERAL DE

CONTRIBUYENTES:
No. DE REGISIRO P

CONIRATISIAS:

FECHA DE ADJUDICACIóN:

09 DE AGOSTO DE2O21

NO. DE CONTRATO:

MC - ESr- FTSMD Í - 1 - 4 -2021 -OO

IMPORTE TOTAT DET CONIRAIO:

DATOS EN CASO DE CREDITO EXTERNO:

No Apl¡co

1,902 17.89

Fondo de Aportociones poro lq lnfroestruciuro
Sociol Municipol y de los Demorcociones

IMPORIE DE CONIRAIO SIN I.V.A.: I.V.A. DEt CONTRATO

16.26l0r .ó3

No. DE OBRA:TUENIE DE I.OS RECURSOS:

ESTATAL 1-4

I

API.ICABI.E:

MC/ESTi|R/0 1 - FISMDF- l -4-202 I

NO. DE o eo¡uolcectón:

Territorioles del Distrito Federol. DF 2O2\
fECHA DE

IMPORIE TOTAT DEI, ANTICIPO:% OTORGADO: IMPORTE DEt ANIICIPO ANIES DE I.V.A.: l.V.A. DEL ANIICIPOT

$ 570,7ss.37$ 78,724.88492,O30.49

No. DE REGISTRO FEDERAI" DE

MCQ 85OIOI UXOMUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO

30%

EENEf ICIARIO:

STF 1 ] 7 DE JUNIO DE 2021
CABIIDO:DE OTICIO DE SUTICIENCIA PRESUPUESIAI

^0

YY
CORREGIDORA QUERETARO

MUNICIPIO.ENTIDAO TEDERATIVADOMtCtUO:

EX HACIENDA EL CERRITO No. 100, EL PUEBLITO, CORREGIDORA,

QRO., C.P.7ó900
toUo:

303ó440
'ECHA:

I3 DE AGOSTO
DE 202r

No. DE FIANZA:

1302-09742-óASEGURADORA ASERTA,S.A. DE C.V

AÍIANZADORA:ANI|CTPO (POR LA TOTALIDAD DEt
MONTO DEr. ANTTCTPO):

$ 570,755.37

TECHA:

I3 DE AGOSTO
DÉ.2021

fouo:

30ó044

No. OE ;IANZA:

1302-097 43-1ASEGURADORA ASERTA,S.A. DE C.V

ATIANZADORA:cUMPUMtENTO (10%) DE CONTiATO:

$ r90,251.79

foUo:

303ó045

fECHA:

]3 DE AGOSTO
D82021

No. DE ÍIANZA:

1302-09744-OASEGURADORA ASERTA,S.A. DE C.V

ATIANZADORA;vrctos ocutTos ('10%) DE coNIRAIO:

$ r 90,251 .79

¡tcxe ot t¡nmlHecló¡¡:

I4 DE OCTUBRE DE 2O2I
Pr.Azo DE r.¡¡cuctót¡:

5ó DíAS NATURALES
TECHA DE INICIO:

20 DE AGOSTO DE2021
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO MC-EST.FISMDF.'I.4.2O2I.OO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
A:

QUE CELEBRAN POR UNA

PARTE:

REPRESENTADO EN ESTE

ACTO POR:

PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERETARO

A QUIENES EN LO SUCESIVO

SE LES DENOI/INARA: LACONTRATANTE

REPRESENTADA EN ESTE

ACTO POR: BLANCA ARACELI MEJIA UBALLE, ADMINISTRADOR ÚNICO

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENOMINARA: LACONTRATISTA

Y POR LAOTRA PARTE: RH QUER ARO S,A. DE C.V.

-. URBAN
t14.qmnin
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1.. 'LA CONTRATANTE" a través de sus representantes manif¡esta
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1.1 Ser un organismo público con personalidad juridica y patrimonio prop¡o en los términos de los articulos 115

de la Constiiución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado de

euerétaro; 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y en la fracción I del articulo 25 del Código

Civrl del Estado de Querétaro.

1.2 eue de conformidad con lo dispuesto en los articulos 115 fracción V inciso a) de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos, 9 fracción I y 15 de la Ley General de Asentamientos Humanos, articulos 30 fracción

ll inciso a), g4, 129 y 130 de la Ley órgánica Municipal del Estado de Querétaro, conesponde al Municipio

formular, áprobar y administrar la zonificáción y planes de desanollo urbano municipal, y ejecutar por sl o a

través de concesiones y contratos con los partrculares las obras necesarias en beneficio del lVlunicipio.

1.3 eue por disposición de la Ley, la representación legal del Municipio le corresponde al Ayuntamiento, quien la

ejercerá'a través del Sindico lVunicipal. Lo antenor con fundanlentg en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal

dLl Estado de euerétaroi asi como con el Acta de Sesión de Cabildo de fecha 01 (primero) de octubre de 2018

(dos mil dieciocho), en el que la Lic. Estela López Rodríguez rindió protesta como Sindico l\,4unicipal; asi como

en el acuerdo de fácha 5 (cinco) de octubre del 20'18 (dos mil dieciocho) por el cual se autoriza la suscripción de

actos juridicos, conven¡os y contratos durante la presente Administración Municipal'

ELABORA: S.O.P/O.N.O
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LIC. ESTELA LÓPEZ RODRÍGUEZ: SINDICO MUNICIPAL

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS: SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO

ARQ. JUAN CARLOS GARCIA SÁI.ICHZ: SECRETARIO DE OBRAS

PUBLICAS
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La participación de los Secretarios de Ayuntamiento y de Obras Públicas, queda acredrtada con fundamento en

los artículos 1,15 fracción XX, 16 Fracción lll, V|1,27,28 fracción V,4'1 ,43 fracción Vl del Reglamento Orgánico del

IMunicipio de Corregidora,Qro.

La participación de la Secretaría de Tesorería y Finanzas queda acreditada en términos del articulo 32 del

Reglamento Orgánico del Municipio de Conegidora,Qro., y el artículo 4, 5 y 12 del Presupuesto de Egresos del

lilunicipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021 y se hace constar que la suscripción del

presente contrato cuenta con la Confirmación Presupuestal requerida, mediante oficio número

STF/0913335/2021 emitido porla misma Secretaria. , ,j ;. :: ,.. t.1, .,,", ,1 .,.

1.4 Que señala como domicilio legal y fiscal para todos los fines y efectos d'el'fjreSenie.cóntiá1o, el ub¡iadjién Éx

HaciendaelCemtoNÚmero100,ElPueblito,Conegidora,Qro,CP.76900'

1.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes es MCQ 850101 UX()

1.7 Que la adludicación del presente contrato se realizó en la modalidad de INVITACIÓN RESTRINGIDA con

fecha de emisión del fallo del dia 09 de agosto de 2021, con fundamento a los artículos 30, 31, 34, 35 y 5l de la

Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, puesto que no rebasa el monlo máximo para este rubro.

ll.- 'LA CONTRATISTA" a través de sus representantes declara

ll.2 Que es parte del obleto social de la empresa: La ingeniería de cualquier clase, arquitectura y diseño; la

asistencia técnica y tecnológica, así como en el campo ecológico, de la construcción, ingeniería de

cualquier clase, arquitectura y diseño de cualqu¡er tipo.

ll.3 La C. Blanca Araceli Mejía Uballe se identiflca con credencial para votar con fotografia expedida por el

lnstituto Nacional Electoral con número de folio al reverso 10MEX1917529071, acredita su personalidad con la

que se oslenta en este acto juridico con número de escritura 1 18,986 en la ciudad de Santiago de Querétaro,

Qro; de fecha 20 de enero de 2020 pasado ante la fe del Lic. Alejandro Esquivel lVacedo, Notario Público

número 08 del Estado de Querétaro, L4¡sma por la cual se ratifica su Poder como Administrador Único. quien

maniflesta bajo protesta de decir verdad que la fecha dichas facultades no le han sido limitadas ni revocadas en
r forma alguna

ll.5 Que es una empresa de nacional¡dad mexicana y conviene, que de llegar a cambiar de nacionalidad, en

seguirse considerando mexicano por cuanto a este contrato se reflere y a no invocar la protección de nin UN
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ELABORA: S.O.P/O.

OE FECHA 13 DE AGOS.ÍO DELA PRESENIE HOJA FORMA PARÍE INÍEGRAL DEL CONTRA-rO ÑUMERO MC.ESf.FISMDf.I
2021.

1 t,

o

MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

1.6 Que para cubrir las erogaciones que se derjvaron del presente ¡nstrumento, el Municipio de Corregidora,

autorizó mediante Acta de Cab¡ldo de fecha 17 de junio de 2021 la ¡nversión correspondiente a la obra No. l-4
dentro del programa de Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Mun¡cipal y de las

Demarcaciones Terr¡toriales del Distrito Federal. (FISMDF 2021).

l

ll.'l Ser una sociedad mercantil legalmente const¡tuida de conform¡dad con las leyes mexicaná§,- §adüh üe

desprende número de escritura 26,267 en la ciudad de Sant¡ago de Querétaro, Qro; de fecha 23 de julio de

2012 pasado ante la fe del Lic. Juan Pablo Olivares Arana, Notario Público número 11 del Estado de Querétaro,
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo elfolio
46959 de fecha 09 de agosto de 2012.

ll.4 Que su representada cuenta con registro Federal de contribuyentes RQU120723167.

HOJA 2 DE 14
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

gobierno extranjero bajo pena de perder, en beneficio de,la Nadlon lMexlq!
contrato. I ,,

ll.6 Que cuenta con las condiciones y recursos técnicos. humanos y económicos para obligarse en los términos.
del presente contrato. 

" " , ",, -",. , :, ;: : "..;,i,J .,1;;1,,:.",1,:

ll.7 Que conoce el conten¡do y los requ¡s¡tos que establecen la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro,
Reglamentos y lineamientos generales para la contratación y ejecución de las obras públicas de las

dependencias y entidades de la Administración Pública lVlunicipal, el contenido de los anexos que integran el
presente contrato, debidamente firmados por las partes, así como las demás normas que regulan la ejecución

de los trabajos.

ll.8 Que es una empresa que cuenta con registro vigente en el padrón de Contrat¡stas de obra pública del

Municipio de Corregidora, lo que acredita con número folio No. ,l068.

ll.9 Conoce el s¡t¡o de los trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, y se obliga a

tomar en cons¡deración dichos factores para el cumplimiento del presente contrato.

ll.l0 Que señala como domic¡lio legal para los f¡nes y efectos del presente contrato, el ubicado en Calle Colinas
del Cimatario, Número 431, lnterior 102, Colonia Colinas del Cimatario, Queretaro, Qro; C,P. 76090.

11.11 Que su act¡vidad comercial es licita y que se encuentra debidamente registrada ante el Sistema de

Adminisfac¡ón Tributaria, que es una empresa que no opera con perdidas, asi como estar al corriente en el

cumplimiento de sus obligaciones fiscales y no enconkarse en los supuestos establec¡dos en el aticulo 69 B del

Código Fiscal de la Federación y que además asumirá la responsabilidad penal, civil, admin¡strat¡va y flscal que
pueda derivarse en caso de incurrir en el supuesto de facturar operacionessimuladas, .. ,",

CLAUSULAS
Ob¡eto del contrato
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SEGUNDA.- El monto total del presente contrato es de $ 
,l,640,101.63 (Un millón seiscientos cuarenta mil

ciento un pesos 63/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado, por la cantidad de $ 262,416.26

(Doscientos sesenta y dos mil cuatrocientos dieciséis pesos 26/100 M.N.),siendo un total de $ 1,902,517.89

(Un millón novecientos dos mil quinientos diecisiete pesos 89/100 M.N.),

LA PRESENÍE HOJA FORMA PARfE IiITEGRAL OEL CONTRATO NUMERO MC.EST.fISMOF.I
2021.
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CONTRATANTES: MUNICIPIO OE CORREGIDORA OUERE-ÍARO Y Rrl qUERÉTARO S.A. DE C.V

ELA

DE FECHA 13 DE

PRIMERA.. 
-LA 

CONTRATANTE" encomienda a 'LA C0NTRATISTA" Ia realización de una obra consistente en

URBANIZACIÓN DE CALLE PRIMERO DE MAYO EN COLONIA AMPLIACIÓN JOSÉ MAR|A TRUCHUELO,
CoRREGIDoRA, QRO; la cual habrá de realizar en los términos indicados en los anexos del presente contrato
que a continuación se enuncian: 

l_ , ^." ,. il .t)

Anexo L Catálogo de conceptos

Anexo ll. Calendario de trabajos " , .. i
Anexo lll. Calendario de montos

Anexo lV. Bases del concurso, circulares y proceso de adjudicación

Anexo V. Bitácora de obra SllVUj. ', ,Jl-180d

Monto del contrato. SOSHI (0C
-. ,'1 '1"!-: ., ', .i',r:a y i r':r

F¡SM



MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

ESTA0u¡" REALIZADA

Plazo de ejecución de la obra. COli iitS0s

oúnt tr - FS

TERCERA.. 'LA CoNTRATISTA" se obliga a iniciar la obra objeto de esle"ócjntrato el día 20 de agosto de 2021,

y concluir en 56 dÍas naturales, terminando los trabajos el día '14 de octubre de 2021, de conformidad con el

calendario de trabalos que obra en los anexos de este contrato.

Modificaciones al plazo o monto de la obra.

CUARTA.. Para el caso debidamente just¡ficado, en el que resulte necesaria la ampliación del monto o plazo

acordados en el presente contrato, se estará a lo d¡spuesto por el artículo 56 de la Ley de Obra Pública del Estado

de Querétaro, para lo cual, "LA CONTRATISTA" deberá:

a) Presentar durante ei plazo vigente de ejecución, el presupuesto y/o calendario conespondiente con los

montos y fechas propuestas, en papeleria membretada y firmado por el representante legal, para su

aprobación y autorización por parle de'LA CONTRATANTE".

b) Una vez autonzado el nuevo presupuesto, ampliar la garantia otorgada para el cumplimiento del contrato y

de defectos y vic¡os ocultos en la misma proporción.

QUINTA.- Si 'LA CONTRATANTE" niega la pónoga podrá exigir a "LA CONTRATISTA" el cumplimiento del

presente contrato, ordenándole que adopte las med¡das necesarias para concluir los trabajos oportunamente

dentro del plazo indicado o prorogas autorizadas, o bien, procederá a rescindir este contrato en los términos

pactados.

SEXTA.- En el supuesto de que "LA CoNTRATANTE' conceda la prÓnoga y aún asi existan demoras

imputables a 
-LA 

CONTRATISTA", se aplicarán las penas convencionales establecidas en este contrato hasta la

terminación de los trabajos.

Si las demoras no son imputables a "LA CONTRATISTA' deberán formalizarse los convenios modificatorios que

procedan, conforme a lo señalado en el articulo 56 de Ia Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.

Disponibilidad del inmuebley documentos administrativos
. '', i

SEPTIMA.. "LA CONTRATANTE" se obliga de acuerdo a los articulos 53, fracción Xll y 57 de la Ley de Obra

Pública del Estado de Querétaro a poner a disposición de "LA CONTRATISTA" eI o los inmuebles en que deban

llevarse a cabo los trabalos materia de este contrato, asi como los dictámenes, permrsos, licencias, y demás

autorizaciones que sean responsabilidad de "LA CONTRATANTE" y que se requiera para su realización.

"LA CONTRATISTA" en el caso de que asi se requiera para la ejecuciÓn de la obra objeto de este.Éont[alq,. es

responsable de los dictámenes, permisos, licencias y demás hámite§, relacionados ion alumbrado pÚblicp,ante

laSecretariadeSerVicioSPúblicosMunicipales.

N
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Retenciones
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LA PRESENÍE HOJA FORMA PARTE INfEGRAL DEL CONÍRAÍO NUMERO MC'EST'FISMOF'1'4'2
2021

ocTAVA.. 'LA CONTRATISTA" se obliga a cubrir el 2.5% (dos punto cinco por ciento) a "LA CONTRATANTE",

sobre el importe de cada una de las estimaciones del trabajo de la obra pública; dicha retención a favor de 'LA

r CONTRATANTE" por concepto de derechos por los servicios de inspección, vigilancia y control necesarios para

su elecución de acuerdo al articulo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y los artículos 5 y 23

. fracción XXI de la Ley de lngresos del lÚunicipio de Corregidora, Qro , en vigor.

ELABoRA: S.O-P/D.N-O.P

FECHA 13 DE AGOSfO DE

!CONÍRAÍANfES: MUNICIPIO DE CORREGIDORA OUERÉTARO Y RH qUERÉTARO S.A. OE C.V.
Y



MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

ELABORA: S.O.P/D.N,O

E FECHA 13 DE AGOSÍO DE

,

EI anticipo será pagado a los 15 (quince) dias naturales a la presentación de la garantía validada por "LA

CONTRATANTE', y facturado por'LA CONTRATISTA'de conformidad con los mecanismos que al efecto de a

conocer "LA CONTRATANTE'. l

La amortización del anticipo se aplicará al importe de cada estimación de los trabajos elecutados por "LA "

CONTRATISTA', ésta amortizac¡ón será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado t
Para el caso de que -LA 

CONTRATISTA'al presentar la estimación, ésta o el acumulado de estimaciones que

representen el 70% (setenta por ciento) o más del monto de contrato, el anticipo será amortizado en su totalidad,

de conformidad con lo establec¡do en las bases de l¡citación.

'LA CoNTRATISTA" recibirá el pago por concepto del ant¡cipo y de las est¡maciones antes referidas, en las

oficinas de Ia Secretaría de Tesorería y Finanzas, ubicadas en Ex Hac¡enda el Cenito Número 100, El Pueblito,

Conegidora, Qro, CP. 76900.

Derivado de la urgencia del inicio y término de la obra LAS PARTES acuerdan que "LA CONTRATISTA" iniciara

los trabajos en las fechas programadas en las bases aun sin haber recibido el anticipo, no siendo motivo el pago

tardío del mismo, para un diferimiento del inicio y/o término de los trabalos.

DECIMA.-Los trabajos objeto del presente contmto, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que

abarcarán ACTIVIDADES O PARTIDAS TERMINADAS, las cuales deberán estar acompañadas de la

documentación necesana que acredite la procedencia de su pago, y se presentarán en la Secretaria de Obras

Públicas para su autonzación en los formatos y con los requ¡sitos establecidos por esa Secretaria, de acuerdo con

el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

En el caso de que "LA CONTRATISTA' no cumpla con la periodic¡dad mensual para la tramitación de

estimaciones, está podrá ser realizada por'LA CONTRATANTE", aplicándosele a "LA CONTRATISTA" una

sanción del 3% (tres por ciento) del importe del servicio ejecutado en la estimación o la cantidad de $1,000.00
(un mil pesos 00/100 M.N.), la que resulte mayor.

DECIMA.-Los trabajos objeto del presente contrato, se pagarán mediante la formulación de estmaciones que

abarcarán ACTIVIDADES O PARTIDAS TERMINADAS, las cuales deberán estar acompañadas de la

documentación necesaria que acredite la procedencia de su pago, y se presentarán en la Secretaria de Obras
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Asi mismo'LA CONTRATISTA" en caso de ser miembro actrvo de la Cámara l\,4exicana de la lndustria de la
Construcción A.C. Delegación Querétaro, el Colegio de Arquitectos del Estado de Querétaro A.C. o el Colegio

de lngenieros Civiles del Estado de Querétaro A.C., acepta, que con motivo de su afiliación a cualquiera de

dichas organizaciones, se le apliquen las retenciones pertinentes, mismas que se desprenden de las

estimac¡ones autorizadas que haya que pagar a "LA CONTRATISTA', de conformidad con los mecanismos y

montos establecidos en los convenios celebrados entre "LA CoNTRATANTE' y las Asociaciones antes

mencionadas.

Condiciones de Pago

NOVENA.. 'LA CONTRATANTE otoTgaTá a "LA CONTRATISTA" un ant¡c¡po del 30% (tre¡nta por ciento) sobre

el monto total del contrato. por la cantidad de $ 570,755.37 (Quinientos setenta mil seteclentos cincuenta y
cinco pesos 37/100 M.N.),incluye LV.A.; obligándose "LA CONTRATISTA" a otorgar una fianza por el 100% 

. "

(cien por ciento) de dicha cantidad a favor de "LA CONTRATANTE" denko de los términos establecidos en los

articulo 54 y 55 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

V
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Públicas para su autorización en los formatos y con los requisiib§E§{átlÜcidospores'a§dÉÍá
el articulo 59 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaró."-

ria, de acuerdo con

En el caso de que "LA CONTRATISTA' no cumpla con la periodicidad mensual para la tram¡tac¡ón de

estimaciones, está podrá ser realizada por "LA CONTRATANTE", aplicándosele a "LA CONTRATISTA" una

sanción del 3% (tres por ciento) del importe del servicio ejecutado en la estimación o la cantidad de $1,000.00
(un mil pesos 00/100 [/.N.), la que resulte mayor.

DECIMA PRIMERA.- En el caso de conceptos fuera de catálogo, "LA CONTRATISTA" cuenta a partir de la fecha

asenlada en la bitácora de obra donde se autorizó la ejecución de los m¡smos, con 10 (d¡ez) dias háb¡les para

solicitar a la Dirección de Ejecución de Obras Públicas de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas,
la revisión y autorización de precios unitarios.

Para tal efecto, deberá presentar las tarjetas de análisis, y considerar los parámetros del presupuesto base del

contrato y el mismo porcentaje de indirectos de los conceptos ya conhatados. Las tarjetas serán validadas junto

con la supervisión, en lo referente a la descripción y los elementos que componen el análisis, con sus
respectivas cantidades y rendimientos, y en un plazo máximo de 15 (quince) dias hábiles, se dará contestación a

la solicitud para convenir los precios unitarios que regirán los nuevos conceptos y estos puedan ser estimados.

De no presentar los análisis de precios de conceptos fuera del catálogo de conceptos pan su revisión y

autorización en el plazo estipulado, "LA C0NTRATANTE' realizará el anál¡sis correspondiente y del resultado no

se aceptara reclamación alguna por parte de "LA CONTRATISTA'.

DECIMA SEGUNDA.- "LA CoNTRATISTA", en términos de lo dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado

de Querétaro, presentará a "LA CONTRATANTE' las siguientes garantias:

a) Una fianza a favor de "LA CoNTRATANTE" por la totalidad del monto concedido como anticipo

equivalente al 30% (tre¡nta por ciento) del monto total del contrato y que deberá de ser presentada

previamente a la entrega del anticipo.

b) Una fianza a favor de 
-LA 

CONTRATANTE" por el 10% (diez por ciento) LV.A. incluido; del monto total

del presente contrato, que ampara elcumplimiento del contrato.

c) Una fianza a favor de 'LA CONTRATANTE' asi mismo cubrirá el 10% (diez por ciento) l.V.A. incluido;

por el monto total ejecutado para responder por los defectos de construcción y vicios ocultos o cualquier

otra responsabilidad en la que hubiere incunido "LA CONTRATISTA".

d) Una póliza de seguro de responsabilidad civil a favor de "LA CONTRATANTE" por el '100/o (diez por

ciento) l.V.A. incluido; del monto total del presente contrato, que ampara en caso de ser necesario

daños y perjuicios ocasionados a terceros y/o a "LA CONTRATANTE".

Las garantias deberán cumplir con lo estipulado en el formato proporcionado por la Secretaria de Obras

Públicas, y ser otorgadas por una institución de fianzas debidamente constituida y aceptada por "LA

CONTRATANTE', debiendo ser presentadas las marcadas con los incisos a), b), c) y d), dentro de los '10 (diez)

días naturales siguientes a la fecha en que "LA CONTRATISTA" Se le notifique el fallo de adjudicación.
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Ni las estimaciones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se consideran como aceptación de los

trabajos pues'LA CONTRATANTE'se reserva expresamente el derecho a reclamar por lo trabajos faltantes,

mal ejecutados o por pagos en exceso.Fq
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La fianza de cumplimiento estará en vigor a pa(ir de su expedición, garantizando el exacto y fiel cumplimiento

del contrato durante su ejecución, la fianza de defectos y vicios ocultos garanlizará la calidad y v¡cios ocultos, a

partir de la recepción total de la obra a la "LA CONTRATANTE', con vigencia durante los doce meses siguierjtq
a partir de la fecha de recepción, para responder tanto de los defectos de construcción, vicios ocultos, comd d§
cualquier responsab¡lidad que resultare a cargo de "LA CONTRATISTA', para que éste corrija todos tos defectoÉ
y satisfaga las responsabilidades al vencimiento de la vigencia, de no haber inconformidad por parte de iLA
CONTRATANTE', las lianzas solo serán liberadas previa manifestación expresa y por escr¡to de 'iEL

MUNICIPIO' a través de la Secretaria de Obras Públicas.

I
'LA CONTRATISTA" se compromete a renunciar a la proporcionalidad de los importes garantizados en caso
que se presente incumplimiento del contrato en alguna de sus cláusulas, t:

t
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La póliza de seguro de responsabilidad ci

cancelada hasta la total conclusión y fin
responsabilidad de "LA CONTRATISTA",

0cast0ne

vil estará vigente en el periodo de ejecución de la obra siendo esta

rquito de la misma, el monto de la póliza no constituye lim¡te de

i:ues este résponde hasta el monto de los daños y perjuicios- que
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Ll.¿ a
Ajuste de costos.

DECIMA TERCERA.. Las parles acuerdan la revisión y ajustes de los costos que integran los precios unitarios

pactados en este contrato, cuando ocunan circunstancias imprevistas de orden económ¡co que determinen un

.ij .! . I q!¡mento o reducción de un 5% o más de los costos de los trabajos aun no ejecutados al momento de ocurrir la

r .' .:r dontingencia.

,' , : ., : Ea revisión de los costos se suJetará a lo dispuesto en al articulos 63 y 64 de la Ley de Obra Pública del Estado de

: I i .- .i -Querétaro y se hará mediante el siguiente procedimiento: se revisara un grupo de precios, que multiplicados por

,' rr r : (us conespondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% (ochenta por ciento) del

I .r : . ,. lmporte faltante del contrato.

, i . . SCon base en tal solicitud "LA CoNTRATANTE" llevará a cabo los estudios necesarios para determinar la

; , r , .;procedencia de la petición, en la inteligencia de que solo será admitida, cuando los conceptos de obra que sean
: : ; - fundamentales se estén realizando conforme al programa de obra contractual, es decir, que no exista en ellos

I , '- ' , demora imputable a "LA CONTRATANTE"; dentro de los 15 (quince) dias calendario siguiente,
. : I "LA CONTRATANTE" emitirá oficio que manifieste la procedencia o no de la petición de "LA CoNTRATISTA". De

ser procedente se llevará a cabo la valoración que a su derecho corresponda, basado en los elementos

probatorios que este hubiere presentado, y será aplicado sobre los importes de los trabajos, aun no ejecutados,

sin modificar los precios unitarios originales del contrato, e informará a la Secretaria de Tesoreria y finanzas y a

la Secretaria de Control lnterno y Combate a la Corrupción, los términos de dichos ajustes.

Si los costos que sirvieron de base para calcular los precios unitanos del contrato sufren variaciones originadas

por disminución de los precios de los materiales, salarios, equipos y demás factores que integran dichos costos,

tales que impliquen una reducción superior al 5% (cinco por ciento) del valor de los trabajos aun no ejecutados,

I

I
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En caso de presentarse vicios ocultos 'LA CONTRATANTE" deberá comunicarlo de inmediato y por escrito a la

lnstitución Autorizada en los términos de la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas, que haya amparado a
"LA CoNTRATISTA'; de la misma forma se notificará a "LA CONTRATISTA" para que éste proceda a

subsanarlos o en su caso a hacerlo con cargo a la póliza de garantia otorgada. Esta not¡flcac¡ón se hará a través

de la Secretaria de Tesoreria y Finanzas, previa solicitud que de ello haga la Secretaría de Obras Públicas,

ambas Secretarias de "LA CONTRATANTE".
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERETARO
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

'LA CONTRATISTA" acepta que "LA CONTRATANTE" aluste los precios unitanos como corresponda, para lo

cual concederá un plazo de 15 (quince) dias calendario, después de la notificación por escrito que emita la

'LA CONTRATANTE', a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga; los nuevos precios se apl¡caran a

los trabalos que se ejecuten a part¡r de la fecha de dicha notiflcación. El ajuste se aplicará sobre los importes de

los trabajos aun no ejecutados, sin modif¡car los precios unitarios originales del confato. :
Reintegro de pagos recibidos en exceso. ' I

DECIMA CUARTA.- LAS PARTES acuerdan que derivado de las revisiones y auditorias que se realicen a ia
obra en los 5 (cinco) años s¡guientes a su ejecución,'LA CONTRATISTA" se obliga a reintegrar a la Secretarla

de Tesoreria y Finanzas lvlunic¡pal los ¡mportes pagados en exceso durante la ejecución de la obra más

intereses, ajustándose al procedimiento establecido en la Ley de Obra Pública del Estado de Querélaro, en su

articulo 65, pánafo segundo.

Modificaciones a los planos, especificaciones, programa y variaciones de las cantidades de trabajo:

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones que se aprueben a los planos, a las especificaciones y al programa se

considerarán incorporadas al contrato y por Io tanto obligatorias para ambas partes, "LA CONTRATISTA" por

ningún motivo procederá a la ejecución de trabajos que no estén contemplados en el catálogo de conceptos,

hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se as¡ente en bitácora la orden de ejecución conespondiente so
pena de no recibir pago alguno.

Supervisión de los trabajos. 
r

¡i ., ,-. *, d

DECIMA SEXTA.. 'LA CONTRATANTE" manifiesta que será responsable de la supervisión de la obra, para lo

cual y previo al in¡c¡o de los trabajos designará un representante directo quien fungirá como supervisor, para el

control y vigilancia de los trabajos, los asientos en bitácora; y en general para tratar todos los asuntos

Elacionados con los trabalos, quien tendrá entre otras, las facultades y obligaciones que establece el articulo 58

{e la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro

§epresentante de "LA CONTRATISTA".

Éeclua seprlul.. "LA CoNTRATISTA" deberá asignar mediante oficio enviado a "LA GoNTRATANTE",

ántes de dar inicio a los kabajos, a un representante con experiencia minrma de 3 años en obras similares con

e§dula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de arquitecto, ingeniero o similar, quien

&tuará como superintendente, quien contará con poder amplio y suficiente otorgado por'LA CONTRATISTA'

flara decidir todo lo relacionado al cumplimiento de este contrato.

Bara cualquier cambio en la designación del representante, 'LA CONTRATISTA" contará con un plazo de 10

Siez) dias naturales antes de llevarlo a cabo para hacerlo del conocimiento de "LA C0NTRATANTE'.
i
tl COrufRRferufE" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento por causa justificada la sustitución

del representante de "LA CoNTRATISTA" y tendrá la obligación de designar a otro que reúna los requisitos

Cstablecidos en el presente contrato

Bitácora

DECIMA OCTAVA.. La bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos de este contrato,

formará parte del mismo y su uso será obligatorio, a fin de que se efectúen las consultas sobre los trabalos y

estará vigente durante todo eldesarrollo de los mismos.
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Relaciones laborales.

DECIMA NoVENA.-'LA CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los

trabalos materia del contrato, será el ún¡co responsable de las obligac¡ones derivadas de las disposiciones y;
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "LA CONTRATISTA' conviene, por lo mismo, i
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra. Z

Además deberá de presentar a "LA CONTRATANTE" comprobante del alta de la obra ante el lnstituto Mexicano del

Seguro Social

VIGESIMA.. Queda estr¡ctamente prohibido a 'LA CoNTRATISTA" subcontratar parcial o total los traba

objeto de este contrato.

Obligaciones de "LA C0NTRATISTA'

VIGESIMA PRIMERA..'LA CONTRATISTA' deberá llevar a cabo todos los actos y obras que sean necesarios

para garantizar la seguridad de sus trabajadores, de cualquier persona que intervenga en los trabajos objeto

material de este contrato y a las personas en general que c¡rculen en los alrededores de dicha obra, para lo cual

deberá de señalizar adecuadamente dichos trabajos advirtiendo al peatón y a los conductores de vehiculos en

su caso, de la existencia de maquinaría, materiales, excavaciones y cualquier otro elemento que ponga en

peligro su integridad fisica o que pueda causar algún dañ0.

Asi mismo, deberá implementar los mecanismos necesarios para no entorpecer el tránsito de vehículos y

peatones (para evitar el bloqueo de banquetas y pasos peatonales); y de tener que hacerlo, coordinarse con las

autoridades conespondiente para que implemente el operativo necesario. "LA CONTRATISTA" se manifiesta
.,. 

= . r como el único responsable por los daños y lesiones que pudiera causar a terceros con motivo de los trabajos

: : I : i ,qáe son regulados por este contrato, independientemente de la póliza de seguro de responsabilidad civil que

. . : ¡ : :pipsente. Además de que todas las obras que 'LA CoNTRATISTA" tuviere que llevar a cabo para cumplir con lo

,, | , ,, , ,ahterior, por ningún motivo se considerarán como parte de las obras objetos de este contrato; por lo que el pago

¡ ,. .1@ los mismos será a cargo y por cuenta de "LA CoNTRATISTA'

-;:1i
, ,,* obligación de "LA CONTRATISTA" implementar los mecanismos necesarios para mantener limpio y en buen

: ,éta¿o todas las zonas afectadas por los trabqos de obra, si bien durante la jornada laboral tiene que realizar
, 'tbsplazamiento de herramientas y matenales para el avance de los mismos, al término de la jornada deberá

1 , rializar las tareas de limpieza y acomodo necesarias, para in¡ciar y terminar durante toda su e.iecuc¡ón; los

.' ,, 
§abajos en condiciones óptimas de limpieza.

I ; Ádicionalmente 'LA CONTRATISTA", se obliga a observar, asimismo a cumplir los "Lineamientos Técnicos de
'" §eguridad Sanitaria en el entomo Laboral", publicados por la Secretaria de Salud en el Diario Oficial de la
,:, Éederación el pasado 14 de mayo del añ0, con mot¡vo de la PANDEIT/IA sucitada por la precensia del Virtus

- . 9ovlD'l9.

: fs obligación de "LA CONTRATISTA" contratar los servicios de un laborator¡o de materiales para el control de

. . i¡alidad de los mismos, y/o elementos de la obra que se requieran analizar, de acuerdo a las indicaciones giradas- 
for la supervisión de "LA CoNTRATANTE" y de conformidad con las normas y especificaciones de las

dependencias a las que correspondan, como son:

;ii.)
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El laboratorio de control de calidad deberá de contar con registro en el padrón de Contrat¡stas Estatal y,b

Municipal o pertenecer a la Asociación de Laboratonstas; además, vía oflcio deberá de solicitar su autorizac¡ón

ante la Secretaría de Obras Públicas, quien a la vez coordinara los servicios de este laboratorio. La autorizacióh -
deberá quedar asentada en bitácora.

MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

VIGESIMA SEGUNDA.- 'LA CONTRATISTA" no podrá ceder a terceras personas, fisicas'o morales, los

derechos y las obligaciones que se deriven del presente contrato y sus anexos, con excepción de los derechos

de cobro sobre las estimaciones por los trabajos ejecutados, en cuyo supuesto deberá contar con la aceptación

expresa previa y por escrito de "LA CONTRATANTE", en los términos de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

Penas convencionales por incumplimiento del programa

VIcESIMA TERCERA.-'LA CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del contrato se

están ejecutando por "LA CONTRATISTA'de acuerdo con el programa de trabajo aprobado, de suministro o de

ut¡lización de los insumos; para lo cual "LA CONTRATANTE" comparará, el avance de los kabajos contra el

programa, s¡ como consecuencia de dicha comparac¡ón el avance de los trabajos es menor de lo que debió

ejecutarse, 
-LA 

CONTRATANTE" procederá a:

a) :Si como resultado de la comparativa se desprende que por causa imputable a "LA CONTRATISTA" no
icumple fisicamente con el calendario de trabajos'LA CONTRATANTE", podrá aplicar bajo su cnteno una

: 
- retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la fecha que se determine el atraso,

i i misma que "LA CONTRATISTA' podrá recuperar en las próximas est¡maciones, si regulariza los t¡empos de

' ] atraso señalados en los programas de ejecuc¡ón, de suministro o de utilización de los insumos. La

I aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de defnitiva, si a la fecha pactada de terminación de los

.i traba¡os, éstos no se han concluido.

r
El cálculo de las retenciones será del 2% (dos por c¡ento) sobre la diferencia que exista entre los trabajos

realmente elecutados y el importe de lo que deb¡ó elecutarse de acuerdo al programa de elecución

establecido.

Para el caso de que por causa imputable a "LA CONTRATISTA', éste no concluya la obra en la fecha

señalada en el programa, 'LA CoNTRATANTE" aplicará una pena convencional consistente en una

cantidad igual al 2.0% (dos por ciento) mensual sobre la diferencia entre el importe de la obra ejecutada y el

importe de la obra que debió realizar, la que aplicará'LA CONTRATANTE" a "LA CONTRATISTA" en sus

est¡maciones y hasta el momento en que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "LA

CONTRATANTE'
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a) Para la obra de vialidades y urbanización, serán las normas de la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes (SCT).

b) Para las obras de agua potable y alcantarillado, serán las normas de la Comisión Estatal y Nacional de

Asua (CEA y CONAGUA).

c) Para las obras de electrif¡cación, serán las normas de la Comisión Federal de Electricidad (CFE).

d) Para las obras de edificación, serán las normas del Comité Administrador de programa Federal de

construcción de escuelas (CAPFCE).

e) Para las obras de Salud, serán las normas del lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

f) Así como la normatividad vigente aplicable acorde a la especialidad del tipo de obra porejecutar. I

.x
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

La suma de los montos de las penas convencionales no será mayor en conjunto al monto de la garantia de

cumplimiento.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "LA

CONTRATANTE' podrá optar enfe exig¡r el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. l

a

Suspensión temporal del contrato de obra. {

VIGESIMA CUARTA. - "LA CONTRATANTE" podrá suspender temporalmenle, toda o en parte, la obrd

contratada a "LA CONTRATISTA" en cualqu¡er momento, por causas justilcadas o por razones de intereS

general, sin que ello implique la terminación definitiva de la obra. Esta suspensión solo podrá ser a kavés del

Director de Ejecución de Obras Públicas de "LA CONTRATANTE" quien podrá ordenar la suspensión y

determinar, en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida, "LA

CONTRATANTE' elaborará el acta circunstanciada conespondiente, en los términos que señala le Ley de Obra

Pública del Estado de Ouerétaro.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez qu€ haya desaparccido las

causas que motivaron dicha suspensión.

Rescisión administrativa del contrato.

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de

Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro, y demás disposiciones administrativas sobre la materia; asi como el

incumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones de "LA CONTRATISTA" que se estipulen en el presente

contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "LA CONTRATANTE", además de que se

le apliquen a "LA CONTRATISTA" las penas convencionales, conforme con lo establecido por este contrato y se

. le,haga efectiva la garantia otorgada para elcumpl¡miento del mismo.

I La recisión administrativa se realizará de conformidad con el procedimiento establecido en el articulo 61 Y 62 de
'.ki,Ley 

de Obra Pública del Estado de Querétaro.

iérminación Anticipada del Contrato

! -¿: : ¡
Ei+E+g i 7r Jí t d:i,n
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á:i a i.
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VIGESIMA SEXTA.. Cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "LA

00NTRATlSTA"podrá optar por no ejecutarlos, debiendo sol¡citarlo a "LA CONTRATANTE"qUien determinará lo

donducente dentro de los 15 (quince) días siguientes a la presentación del escrito respectivo, conforme a lo

señalado en los articulos 6'1 y 62, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Cuando se den por terminados antic¡padamente los contratos, la dependencia, entidad o Municipio pagará "LA

iCONTRATISTA' los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables siempre que estos sean

:razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen directamente con elcontrato de que se trate.

ELABORA: s.O.PiD.N

O DE FECHA ,I3 DE AGOSÍO DETtLA PRE§ENÍE HOJA FORMA PARTE INÍEGRAL OEL CONTRAfO NUMERO MC.EST.FISMDF.1.¡¡.20
2021.
CONÍRATANTES: MUNICIPIO OE CORREGIDORA AUERÉfARO Y RH OUERETARO S.A. OE C.V.
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VIGESIMA QUINTA.. 
-LA 

CONTRATANTE" podrá en cualquier momento, rescindir administrat¡vamente este

contrato por causas justificadas o por razones de interés general.

Si "LA CONTRATISTA'ha ¡ncurrido en alguna de las causas de resc¡s¡ón señaladas en la Ley de Obra Pública

del Estado de Querétaro, "LA CONTRATANTE' lo comunicará por escrito a "LA CONTRATISTA'
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Ejecución de la obra

VIGESIMA SEPTIMA,. LAS PARTES se obligan a sujetarse estrictamente, para la ejecución de la obra objefo

de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los térm¡nos, lineamiento6,
procedim¡entos y requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y demás normas y

disposrciones admin¡strat¡vas que sean aplicables. 
r

La ejecución de los trabajos deberá iniclarse en Ia fecha señalada en el contrato respectivo, y "fA
CONTRATANTE' oportunamente pondrá a disposición "LA CONTRATISTA" eI o los inmuebles en que deban

! -a:: -d = ii7

v-*=-l
1i- - '* ',
g-jj.

!, i,; :i+ 4 Lc

llevarse a cabo los trabajos. El incumplimiento por parte de 
-LA 

CONTRATANTE" pronogará en igual pl

fecha originalmente pactada para la conclusión de los trabajos.

LA PRESENfE HOJA ¡ORMA PARfE II{fEGRAI DEL COI{TRAÍO NUMERO MC.EST.FISMOF.I
2021.

ELABORAi S.O.P/D.N.o.P

FECHA t3 DE AGOSTO DE

az9
j

la

Los trabajos deberán realizarse con la secuencia y el tiempo previsto en los programas pactados en el contrato.-
La term¡nación de los trabajos y la entrega de los mismos, deberá constar por escrito.

En este caso, 'LA CONTRATANTE', podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en

tanto no se lleve a cabo la reposición o reparacjón de los mismos, sin que esto sea motivo para ampl¡ar el plazo

señalado para su terminación.

Terminación y entrega de los trabajos

l
VIGESIMA OCTAVA.. "LA CONTRATISTA' comuniréñ Éói e'scrito a "LA CONTRATANTE'la terminación de los

trabajos que le fueron encomendados y esta a su vez veriflcará que los mismos estén debidamente concluidos

dentro de un plazo de 7 (siete) dias naturales contados a partir del av¡so de terminac¡ón presentado por "LA

CoNTRATISTA'. Asi mismo "LA CONTRATISTA" tendrá un plazo de 15 (quince) días naturales a partir de la
verificación fisica de éstos para realizar su cierre financiero, En caso de no cubrir este cierre dentro del plazo

, 
establecido, no se podrá firmar el acta de enhega recepción.

':Si durante el plazo de verificación de los trabalos, 
-LA 

CONTRATANTE" encuentra deficiencias en la terminación

lde los mismos, deberá solicitar a "LA CONTRqTISTA" su reparación, a efecto de que estas se comjan conforme a
jas condiciones requeridas en el contrato. Por lo que éste plazo se podrá pronogar por el periodo que acuerden
j'LAS PARTES' para la reparación de las deflciencias.

;Una vez constatada d¡cha terminación por parte de "LA CONTRATANTE", ésta procederá a su recepción dentro de

ios 15 (quince) días naturales siguientes a la verificación de conclusión de los trabajos, levantando el acta

irconespond¡ente de conformidad con lo establecido en el articulo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado de

.,Querétaro.

j"LA CONTRATANTE"se reserva expresamente el derecho de reclamar los trabajos mal ejecutados o faltantes, asi

.mismo, podrá ejecutar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabalos terminados y sus partes sean
i,ident¡ficables y susceptibles de uso; debiendo levantar el acta conespondiente, ajustándose a lo previsto en el

;articulo 67 y 68 de la ley de Obra Pública del Estado de Querétaro

HOJA 12 DE 14
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

Cuando los trabajos no se hayan real¡zado de acuerdo con lo eslipulado en el contrato o conforme a las órdenes

escntas, "LA CoNTRATANTE' podrá ordenar su demolición, reparación o reposición inmediata con los trabajos

adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta el contratista sin que tenga derecho a retribución

adicional alguna por ello,
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUESEIARO
SECRETARÍA DE .BRAS pÚaLEüA§bK REALIZADA

C0^r IRSgS

lln' 'ERALES
ico e impreso el próyecto llnal "AS-

PÚB
Además "LA CONTRATISTA' está obligado a presentar en formato electrón
BUlLT" de cómo fueron ejecutados los trabajos, las normas y especificaciones que fueron aplicadas durante su

ejecución, asi como los manuales e ¡nstructivos para su funcionam¡ento, conservación, mantenimiento

correspondientes y los certificados de garantia de cal¡dad de los bienes instalados. r- :' .:'' IEg.lirFiniquitoyTerminacióndel contrato. **,-.. .. -.i 
§ §,if,:' oned ;;Z iVIcESIMA NOVENA .. "LA CONTRATANTE"daTá por termlnado, parcial o totalmente, los der"ééhbs ! btiligaci

asumidos por las partes que intervienen en este contrato, deberán elaborar el finiquito correspondiente, anexandci 2 . + i
el acta de recepción lísica de los trabajos I t_' g i; ^ f ---x'
Una vez elaborado el f¡n¡quito de los trabajos, 

-LA 
CONTRATANTE" dará por terminado el contrato dejan(t y' ' ¿ E

únicamente subsistentes las acciones que deriven del flniquito, asi como la garantia que se mntempla en el artic{o i í; i i
67 de la Ley de Obra Pública del Estado de QueÉtaro, por lo que no será factible que "LA CONTRATISTA' -. .: -- - 

-.
presente reclamación alguna de pago con posteriondad a su formalización.

-LA 
CONTRATANTE' deberá notificar a'LA CONTRATISTA" a través de su representante legal o su representante

de trabalo fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "tA CONTRATISTA" tendÉ la obligación de

acudir al llamado que se le haga por escnto, en caso contrario, se procederá a su elaboración en el plazo y la forma

que para tal efecto se estableció en el presente contrato, debiendo "LA CONTRATANTE" comunicar su resultado a
,LA 

CONTRATISTA'.

-LA 
CONTRATANTE" levantará el documento donde conste el finiquito de los trabajos, mismo que formará parte

del presente contrato.

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "LA CONTRATANTE" el importe de los mismos se deducirá de

las cantidades pendientes por cubrir por concepto de trabqos ejecutados y si no fueran suflcientes estos, deberá

exigirse su reintegro. En caso de no obtenerse el reintegro,'LA CONTRATANTE" podrá hacer efectivo las

garantías que se encuentren vigentes. ' 
..

Confidencialidad de la información.

!:. 11 f:. - f RIGESIMA .- 'LA CONTRATISTA" no podrá suministrar información alguna relativa al proyecto, en forma de

,. 1 :, ¡ publicidad o artículo técnico a menos que cuente con la autorización previa, expresa y por escrito de "LA

-boNTRATANTE'í

: ., 
lRlcESlMA pRtMERA..LAS PARTES declaran que no existe ningún vicio del consentimiento en la firma del

ilresente contrato, por lo que convalidan todas y cada una de las cláusulas contenidas y son conocedores de las

. ijisposiciones Iegales que fueron citadas dentro del mismo.

: . t, . ;IRIGESIMA SEGUNDA.. Los encabezados contenidos en el presente contrato, no generan derechos ni
: - , lobtigaciones para LAS PARTES, pues fueron asentados para mayor comprensión del mismo.

'i'

;TRIGESIMA TERCERA. Para el caso en que exista alguna controversia relac¡onada con el presente contrato,

jdesde este momento, LAS PARTES se comprometen a realizar todos los actos tendientes a llegar a una

iamigable composición, y para el caso en que dichas diferencias no puedan ser arregladas de esa forma, LAS

i PARTES se someten a los tribunales competentes de Querétaro, Querétaro renunciando a cualquier otro fuero

ijurisd¡ccional que por motivo de sus domicilios presentes o futuros les pudiera corresponder.
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

De las obligac¡ones fiscales

TRIGESIMA CUARTA,- Convienen las partes en que "LA CONTRATISTA" asumirá la responsabilidad penal,

civil, administrativa y fiscal que pueda derivarse en caso de incurrir en el supuesto de facturar operaciones

simuladas, deslindando de cualquier responsabilidad a "LA C0NTRATANTE".

LE|DO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENE

SU FUERZA, CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA POR TRIPLICADO EN EL PUEB

CORREGIDORA, QUERÉTARO, EL DIA 13 DE AGOSTO DE 202I.

POR "LA CONTRATANTE'
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